
No.FACTURA DE VENTADatos del Cliente SUMF45627

Señores

Dirección

Ciudad

Teléfono

Fecha de Expedición 

Fecha de Vencimiento890905211-1
Cl. 44 #52 - 165
Medellin
3855555

04/12/2019
03/13/2019:

:

:

:

:

:

:
NIT

Código Descripción Cantidad Valor Unit. Valor TotalIVA

Orden de Compra : 32411

Forma de Pago : 30 DIAS

Kilometro 1.5 Autopista Medellín - Vía Siberia Costado

Norte - Parque Empresarial San Bernardo Bodega 5

PBX: (571)   877 3399

www.sumimas.com

servicliente@sumimas.com

Municipio de Cota
Nit. 830.001.338-1

ˆ426b15e8d82598b5bf94bb630a5866c6bcf8614a0Š
426b15e8d82598b5bf94bb630a5866c6bcf8614a

Municipio De Medellin

        1.00      2,448,204.00       2,448,204.0019Computador Aio Avanzado 1.121007448

       14.00      2,088,875.00      29,244,250.00 0Computador Escritorio 1.4 Y Servicio De Garantía Por 2 Años1007529

        1.00              0.91               0.9119Garantia Extendida 1.121201270

Total Bruto

Subtotal

- Descuento N.1

    31,692,455.00

       465,159.00

             0.00

    31,692,455.00

Firma o sello del cliente:
Impreso  por: www.ofima.com

RESOLUCION DIAN18762009932103 DE AGOSTO 30 DE 2018 HASTA EL 29 DE FEBRERO 2020 DEL No.SUMF AL No.SUMF    40720    100000

Venta Exenta     29,244,250.00

Venta Gravada      2,448,205.00

14:47:16

Alexandra Torres

Total     32,157,614.00

DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE COTA

Facturación

Observaciones:
LOS EQUIPOS SE ENTREGAN CON WINDOWS 10 PROFESSIONAL OEM.

471515,477551

Remisiones:

SUMIMAS S.A.S.
NIT. 830.001.338-1

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN DIAN 000076 DIC 01 2016

+ I.V.A.

Pág          1 de          1

Actividad Economica  4649 - 4651 - 4923 -8219 COTA

Nit: 800132302-8

Total Neto     31,365,302.00

- Rete.Fuente

- Retención I.V.A.

- Retención I.C.A.

       792,311.00

             0.00

             0.00

FACTURA EXPEDIDA EN COTA NO APLICA RETE ICA

En cumplimiento de la ley 1231 de 2008, modificada por la ley 1676 de 2013 la Empresa dará 

por aceptada irrevocablemente la factura a los (3) días hábiles siguientes a su recepciòn

El pago de la factura se realizará al tenedor legítimo de está, en la fecha del vencimiento 

por el valor neto que resulte después de los descuentos por ley y contractuales.

de lo contrario,el rechazo se informará a través del mecanismo electrónico apropiado.


